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1- La multiplicidad de las Violencias del 2017 

 

La violencia en Venezuela durante el año 2017 estuvo asociada al notable deterioro en la 

calidad de vida del venezolano y a la disolución sistemática del Estado de Derecho como el 

mecanismo regulador tanto de las relaciones sociales como del acceso a los bienes materiales 

y al poder. 

 

En el año 2017 se mantuvo un fuerte impacto de la violencia delincuencial expresada en 

homicidios, robos, extorsión y secuestros. En este año la vida cotidiana de los ciudadanos se 

alteró todavía más, restringiéndose las libertades personales y el ejercicio de los derechos, 

por el temor de las personas a ser unas potenciales víctimas tanto del delito como del abuso 

policial. Nuevas formas de violencia adquirieron relevancia, tanto por el incremento de su 

magnitud, como por las novedosas razones que las originaron e impulsaron. Ante el 

incremento de la escasez de bienes de consumo básico, en este año se notó un crecimiento de 

la violencia inter-ciudadana por la agresividad expresada en la competencia por adquirir 

dichos bienes y por el surgimiento de modalidades del delito asociadas a la captación de la 

renta económica derivada de su control y comercialización. 

 

De igual modo, se pudo observar un incremento de la violencia doméstica derivada de las 

situaciones de hambre que se han presentado en los hogares. La carencia de alimentos en las 

familias ha obligado a una administración estricta de los pocos recursos  disponibles que no 

siempre es acatada por sus miembros, provocándose situaciones de violencia de pareja o 

maltrato infantil inéditas en el país. Finalmente en el año 2017 se pudo observar un notable 

incremento de la violencia del Estado, tanto en el uso desproporcionado y extrajudicial de la 

fuerza para el castigo y control del delito, como en el uso ilegítimo de la fuerza para la 

represión de la protesta social y política de los ciudadanos.  

 

La disolución del Estado de Derecho 

En el año 2017 se acentuó la disolución del Estado de Derecho a partir de un conjunto de 

acciones y medidas que destruyeron los mecanismos institucionales establecidos en la 

Constitución vigente substituyéndolos con medidas e instancias de poder paralelas, 

provocando una doble institucionalidad que ha incrementado el sentimiento de anomia de la 

sociedad y ha reducido la creencia en las vías legales como el medio adecuado para la 
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resolución de conflictos. Durante todo el año 2017, y por casi dos años consecutivos, se 

prolongaron los decretos de estado de excepción sin aprobación de la Asamblea Nacional y 

por un periodo muy superior a los cuatro meses máximo como lo exige la Constitución. Las 

sentencias 155 y 156 del Tribunal Supremo de Justicia por las cuales el poder judicial se 

arrogaba los poderes correspondientes al poder legislativo llevaron a que la Fiscal General de 

la República, en   tanto   que   guardiana   de   la   ley,   las   calificara   como   una   ruptura   del   

hilo constitucional. El establecimiento de una Asamblea Nacional Constituyente por 

mecanismos de convocatoria y de elección diferentes a lo establecido por la Constitución 

Nacional vigente; la posterior destitución de la Fiscal General y el nombramiento de un nuevo 

Fiscal por una Asamblea Nacional Constituyente que no tiene las potestades legales y 

constitucionales para hacerlo, y sus posteriores acciones de aprobación de leyes y eliminación 

de unidades territoriales establecidas, actuando como un poder plenipotenciario sin haber 

sido derogada la anterior, ni haber sido aprobada una nueva Constitución, han conducido al 

establecimiento de una peligrosa doble institucionalidad en el país. 

 

Un país que tiene dos Asambleas Nacionales, dos Fiscalías y dos Tribunales Supremos de 

Justicia, es una sociedad que no tiene mecanismos de control civilizados de la violencia. 

 

Crisis económica, empobrecimiento y segregación social 

La crisis económica, con una contracción de dos dígitos en el Producto Interno Bruto, la 

reducción a la mitad de las importaciones y la disminución de las exportaciones petroleras y 

no petroleras, así como la emisión de dinero inorgánico por parte del gobierno, ha provocado 

una inflación que ya da signos de hiperinflación. La caída de los precios del barril y de la 

producción de petróleo venezolano, así como la baja productividad en la economía y el 

crecimiento de la economía informal, han provocado un incremento de la desigualdad en la 

sociedad y han creado dos polos contrastantes de extrema riqueza y extrema pobreza en el 

país. 

 

En este año 2017 se ha acentuado el desabastecimiento, se ha incrementado el costo de todos 

los productos de la canasta alimentaria y se ha deteriorado el ingreso familiar, generando una 

progresiva pauperización de enormes sectores sociales. Los estudios realizados por las 

universidades nacionales muestran que cuatro de cada cinco hogares venezolanos (82%) 

están en situación de pobreza y que más de la mitad de las familias (52%) se encuentran en 

pobreza extrema; es decir,  que no logran cubrir sus necesidades alimentarias básicas. Cáritas 
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ha reportado que este año se ha incrementado en un 14,5% el número de niños con 

desnutrición aguda, con muchos de ellos fallecidos por el hambre. 

 

El lograr algún alimento para el hogar pasó a ser una proeza para millones de familias 

venezolanas, las cuales se ven sometidas a largas y demoradas colas para la compra de unos 

pocos productos, y en las que hay tensión y focos de violencia por la discrecionalidad y 

segregación en las normativas que imponen los establecimientos o los militares encargados 

del cuido del orden en esos lugares. La exigencia de un “carnet” para acceder a la compra de 

alimentos, medicinas y otras necesidades, requiriendo un documento de identidad diferente 

del que establece la legalidad venezolana, constituye un mecanismo de exclusión social, de 

sometimiento al poder y de pérdida de la ciudadanía, pues establece dos tipos de venezolanos: 

unos afiliados por un registro gubernamental para el acceso a unos pocos alimentos o 

medicinas y otros sin derechos a la alimentación y la salud. 

 

2- La metodología de la investigación en Violencia 

 

El Observatorio Venezolano de Violencia (OVV), que hasta el año pasado agrupaba a 

investigadores de seis universidades nacionales, incorporó en el año 2017 la Universidad del 

Zulia (LUZ) y en consecuencia al estado Zulia. El OVV amplía, de esta manera, la cobertura 

regional en el estudio de la violencia, pues contamos ahora con cuatro estados del occidente 

del país (Zulia, Táchira, Mérida y Lara), dos estados centrales (Distrito Capital y Miranda), un 

estado del oriente (Sucre) y otro del sur (Bolívar), que suman un 49% de la población nacional. 

 

El OVV ha trabajado con tres tipos de fuentes de información diferentes: datos que se 

publican en la prensa nacional, archivos oficiales y encuestas de victimización aplicadas en los 

hogares. Para la recopilación y procesamiento de los datos que se publican en la prensa 

nacional, el OVV, a través de los Observatorios Regionales de Violencia (ORV) y de sus 

respectivos Observatorios de Prensa (OP), registra y contabiliza sucesos de violencia 

difundidos en medios de comunicación regionales y nacionales. Adicionalmente, el OVV, por 

medio de la red de Observatorios Regionales, recibe datos oficiales de manera no-oficial. 

Estos archivos reportan delitos conocidos por las autoridades policiales, en aquellos casos en 

los que se presenta una denuncia o se realiza una actuación policial. Hay que precisar que esta 

información no siempre es completa y presenta en general inconsistencias de diversos tipos, 

que demandan de un minucioso trabajo de revisión y de validación, en la medida que lo 
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posibilitan los archivos. La tercera fuente de información es la que proviene de las encuestas 

de victimización, una de ellas es la Encuesta sobre Condiciones de Vida, ENCOVI, que llevan 

a cabo anualmente la Universidad Católica Andrés Bello, la Universidad Simón Bolívar y la 

Universidad Central de Venezuela. El OVV se alimenta, además, de un programa  de  

investigación  con  encuestas  ad-hoc  sobre  la  misma  temática,  pero estudiando  su  

vinculación  con  problemas  sociales  diversos  como,  por  ejemplo,  la desigualdad, que llevan 

a cabo los centros de investigación que lo integran. 

 

En este año se aplicaron de manera sistemática otras dos técnicas de recolección de 

información: los grupos focales y las entrevistas a profundidad. En siete ciudades del país se 

realizaron  grupos focales con los grupos sociales y ocupacionales más afectados por la 

violencia y se aplicaron entrevistas con líderes sindicales y comunitarios, así como con 

trabajadores de la salud y la seguridad, para tener mayor profundidad y detalle de las 

situaciones vividas, así como para comprender la construcción subjetiva de la violencia. 

 

En esta oportunidad cabe destacar un estudio de particular importancia para determinar la 

cifra negra en materia de mortalidad violenta, que está llevando a cabo el  OVV  en  cinco  

parroquias  del  Distrito  Capital.  En  esta  investigación  se  está realizando una enumeración 

exhaustiva de casos de mortalidad violenta por medio de una encuesta a hogares, que en una 

etapa posterior se podrá cotejar con los registros oficiales disponibles sobre homicidios y 

muertes por resistencia a la autoridad. Este ejercicio permitirá, con el empleo de una 

metodología conocida como de estimación por sistemas múltiples (ESM), una aproximación 

novedosa a la cuantía de la cifra negra letal en nuestro país. 

 

El concepto  de  muertes violentas  que utilizamos en este informe se define como la suma de 

las muertes ocurridas bajo cada una de las tres categorías siguientes: homicidios legalmente 

establecidos, averiguaciones de muerte y resistencia a la autoridad. La estadística oficial 

utiliza la categoría homicidios sólo para los casos (de una  o  varias  víctimas)  donde  existe  la  

apertura  de  un  expediente  judicial  por asesinato.  Muchos  otros  casos,  de  miles  de  

muertes  violentas,  por  ejemplo,  de personas fallecidas a causa de un disparo de arma de 

fuego, quedan fuera de esa categoría por tener una intención “indeterminada”, por lo que se 

denominarían averiguaciones de muerte. En otros casos, miles también, donde la muerte 

ocurre a consecuencia de una acción del Estado, policial o militar, se clasifican y archivan como 

resistencia a la autoridad. Ciertamente, no todo caso de enfrentamiento con la autoridad 
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termina en homicidio, ni toda muerte en averiguación tiene por qué ser el resultado de un acto 

violento, pero es imposible saber con certeza cuántos lo son, y esto,   entre   otras   razones,   

por   la   aparente   falta   de   sistematicidad   en   los procedimientos de registro de los 

organismos oficiales encargados de esta materia. En opinión del OVV, aun cuando la muerte 

sea el resultado de una acción legal ajustada al protocolo  de  uso proporcional de la  fuerza,  

es  una muerte violenta que debe ser contabilizada  como  tal, pues es el resultado del nivel de 

violencia existente en la sociedad. 

 

Ante el silencio informativo habitualmente practicado por el Gobierno con relación  a  la  

mortalidad  violenta  y  la  dificultad  de  poder  disponer  de  fuentes completas de datos 

confiables, el OVV ha venido empleando proyecciones estadísticas de las muertes violentas 

ocurridas en el país en un año calendario específico. Para ello, hemos  utilizado  datos  

parciales  aportados  por  diversas  fuentes  de  información regional y nacional, en 

combinación con series estadísticas de muertes violentas del país desde el año 1990. 

 

El ejercicio de predicción estadística en el año 2017 se llevó a cabo estimando modelos de 

series temporales de los casos conocidos de homicidios y casos de resistencia a la autoridad 

de manera conjunta, registrados para los nueve primeros meses del año 2017, y de las 

averiguaciones de muerte compiladas por la antigua Policía Técnica Judicial (PTJ) y el actual 

Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC), desde 1990 hasta 

el año 2010. 

 

El procedimiento de búsqueda de los mejores modelos de predicción consideró la clase de los 

modelos de suavizamiento exponencial y los modelos autoregresivos de promedios móviles 

integrados (ARIMA), resultando un modelo de suavizado exponencial simple para la serie 

conjunta de homicidios y muertes de casos de resistencia a la autoridad, y el modelo ARIMA 

(0,1, 0) para la serie de casos de averiguaciones de muertes. 

 

Hay que advertir que aun cuando los modelos ajustados son los “mejores” desde el punto de 

vista estadístico, es decir, aquellos que proporcionan el mejor ajuste a los datos y además 

aseguran el menor error de predicción, tal ejercicio se realiza asumiendo un ceteris paribus, 

es decir, que las condiciones determinantes del comportamiento pasado no han cambiado y 

se mantienen constantes. Se comprende, por lo tanto, que en la medida en que el horizonte de 

predicción se alarga, el ejercicio de predicción es más incierto. De cualquier manera, 
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reconocemos que las cifras se mueven en la incertidumbre de unos intervalos amplios que 

pueden ubicar las tasas “reales” en magnitudes algo menores o algo mayores de las que 

resultan del ejercicio predictivo, expresado normalmente en afirmaciones que se declaran 

con un 95% de confianza. 

 

3- La situación de Violencia en 2017 

 

Este año se cumplen catorce años consecutivos de censura sobre la estadística oficial de 

criminalidad y violencia. Por ello, calculando en medio de la opacidad informativa con fuentes 

primarias nacionales y estadales, y con las informaciones de terreno  a  las  cuales  hemos  

tenido  acceso  a  través  de  los  siete  Observatorios Regionales de Violencia, para finalizar 

este año 2017 estimamos una tasa de 89 muertes violentas por cada 100 mil habitantes   y 

un total de 26.616 fallecidos en todo el territorio nacional. Esta cifra incluye la suma de los 

homicidios legalmente aceptados como tales, que estimamos en 16.046 casos; más las 

víctimas de los actos clasificados  como  resistencia  a la autoridad, que alcanzaron  5.535 

muertos; y los 5.035 fallecidos considerados como muertes violentas en averiguación. 
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Esta tasa representa una disminución de 3 puntos en relación al año anterior. Los  homicidios  

considerados  como  tales  por  las  autoridades  disminuyeron  en  su magnitud, pero se 

incrementaron otras formas de violencia, en particular la violencia del   Estado   expresada   en   

el  incremento   de   las   personas   víctimas   que   fueron clasificadas como fallecidos por 

“resistirse a la autoridad”. En promedio, en el año 2017, cada semana fallecieron 106 

personas por acciones de funcionarios policiales o militares; cada día del año murieron 15 

personas por resistencia a la autoridad. 

 

En el año 2017 se observó un incremento de las personas fallecidas como consecuencia de un 

linchamiento. Si bien las cifras de linchamientos incluyen casos que no concluyeron en muerte 

de la víctima, a veces clasificados como intentos de linchamiento, en los casos que tuvieron 

consecuencias fatales se pudo establecer que cada semana del año hubo al menos un 

promedio de 2,4 personas muertas por linchamiento. El mayor número se presentó en los 

estados Miranda, Monagas, Carabobo, Zulia y Bolívar. 

 

De igual modo, se observó un incremento de las muertes por encargo o sicariato en el país. Si 

bien establecer cifras confiables es una tarea muy difícil, por la complejidad que este tipo de 

móvil representa para la investigación criminalística, especialmente en las situaciones de 

censura y oscuridad en los datos, desde el OVV podemos afirmar que en cada semana del año 

se cometieron al menos 6,4 homicidios  que  deben  ser  considerados  como  sicariato.  La  

zona  con  mayor número de este tipo de actos fue el estado Zulia, que agrupó cuatro de cada 

cinco casos registrados con esa clasificación, siguiéndole los estados Amazonas, Táchira y 

Falcón. 
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En cuanto al número de funcionarios policiales víctimas de muertes violentas, se pudo 

observar una disminución en Caracas y un incremento en otras zonas del país, y aunque 

resulta muy difícil establecer cuándo mueren en cumplimiento de sus funciones y cuándo 

simplemente son víctimas del delito como cualquier otro ciudadano, el estimado que podemos 

establecer es de al menos 1 policía asesinado cada día del año. 

 

Una nueva dimensión de la violencia en el año 2017 es el hallazgo en varias zonas del país de 

un incremento en los suicidios. Aunque estos eventos no han sido un foco de estudio del OVV, 

sí forman parte de la violencia. En investigaciones realizadas en las universidades nacionales 

desde los años noventa, se incluía el suicidio como una forma de violencia “contra uno mismo”. 

Ésa es la misma definición que posteriormente adoptó la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el año 2000. Sin embargo, no había adquirido una relevancia social sino hasta fecha 

reciente, cuando se ha observado un incremento de los casos en diversas zonas del país. En el 

estado Mérida, entre enero y noviembre de 2017 se quintuplicó la cifra de homicidios 

registrada en todo el año 2016. Ese incremento es de tal magnitud que supera la sumatoria 

de suicidios en Mérida durante en los últimos cuatro años, y arroja una tasa de 19 por cada 
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100 mil habitantes. Ese es valor muy alto si tenemos en cuenta que para la OMS sólo 20 países 

del mundo alcanzan una tasa superior a la que está registrando  Mérida  en  el  2017.  Es  un  

dato  significativo  al  que  debe  hacerse seguimiento, porque podría revelar una causa de 

mortalidad derivada del contexto social y político del país que debe ser cuidadosamente 

atendida. 

 

También en el año 2017, entre los meses de abril y julio, se presentaron un conjunto de 

situaciones de violencia vinculadas a la protesta social y política de los ciudadanos, y la 

represión ejercida por los cuerpos policiales y militares. Algunas organizaciones de la 

sociedad civil estimaron en 163 el número de fallecidos en estas protestas y en el informe 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos se afirma que 

hubo 124 muertos por confrontaciones, uso desproporcionado o con la intención de hacer 

daño de la fuerza pública. 

 

Las víctimas fatales de la violencia en el año 2017 fueron fundamentalmente jóvenes: un 60% 

de las víctimas tenía entre 12 y 29 años de edad; una de cada tres víctimas (34%) tenía entre 

18 y 24 años. El 95% de las víctimas fatales eran hombres, los cuales en el 88% de los casos 

recibieron heridas múltiples y en un 90% murieron por armas de fuego. 

 

El análisis estadístico de los Observatorios Regionales de Violencia reveló que el 84% de las 

víctimas eran trabajadores formales o informales. 

 

Los victimarios mostraron unos rasgos muy similares a sus víctimas, conformando lo que en 

otros momentos hemos llamado una imagen de espejo: en un 61% tenían entre 12 y 29 años 

de edad, un tercio de ellos (35%) tenía entre 18 y 24 años y en un 98% eran hombres. El 60% 

de los victimarios se catalogaba como trabajador informal. 

 

La violencia se ha extendido de una manera similar a lo largo de todos los días del año, no hubo 

casi diferencias entre los días de la semana, lo que sí se pudo notar fue un incremento de las 

muertes violentas al día siguiente de la fecha de pago quincenal, observándose un mayor 

número de víctimas los días 1º y 16 de cada mes. 

 

Aunque la violencia es un fenómeno generalizado que tiene rasgos de epidemia en todas las 

entidades federales del país, hay un grupo de cinco estados con unas tasas superiores a la de 
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100 muertes violentas por cada 100 mil habitantes (100m/h) que concentran el 65% de las 

víctimas. Los estados más violentos del país son: Aragua, con una tasa de 155 fallecidos por 

cada 100m/h; Miranda con una tasa de 153 por cada 100m/h; Amazonas con 146 por cada 

100m/h; Bolívar con 113 y el Distrito Capital con 109 por cada 100m/h. 

 

 

 

Otras dos entidades con una alta tasa fueron Carabobo con 91 y Sucre con 81 víctimas por 

cada 100m/h. Caracas como ciudad, que reúne el Distrito Capital y cuatro municipios del 

estado Miranda, arrojó una tasa de 104 muertes violentas por cada 100m/h.  
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Los  estados  con  la  menor  tasa  fueron  Mérida  y  Nueva  Esparta  con  26 fallecidos  por  

cada  100m/h,  tasa  que,  sin  embargo,  es  muy  alta,  pues  resulta superior a la de Colombia 

como país. 
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Los  diez  municipios  más  violentos  del  país  tuvieron  una  tasa  de  muertes violentas por 

encima de los 300 fallecidos por cada 100 m/h. Destacan en particular, el municipio El Callao 

del estado Bolívar, con una tasa de 816 víctimas por cada 100 m/h, seguido por el municipio 

Andrés Bello del estado Trujillo, con una tasa de 429 muertos por cada 100 m/h. Luego 

continúan en orden decreciente, los municipios Acevedo (377) y Camatagua (355) del estado 

Aragua; Buroz (324) y Andrés Bello (318) de Miranda; el municipio José Rafael Revenga (307) 

de Aragua, Roscio (306) de Bolívar y en décimo lugar el municipio La Ceiba (305) de Trujillo.  
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Son municipios pequeños   donde   la   violencia  adquiere  unas  magnitudes  notables  por  la  

poca población que allí habita y que se ve afectada tanto por el crimen como por la acción 

violenta de la policía. 

 

Lo que se puede observar es que hay un patrón de distribución territorial de los municipios 

más violentos que asocia la ocupación territorial de delito con rutas de transporte de la droga, 

producción y contrabando de la minería, y con las zonas de dominio de las bandas dedicadas a 

la extorsión y el secuestro. En el estado Bolívar los tres municipios con mayores tasas de 

muertes violentas se corresponden a la zona minera El Callao con 816 víctimas por cada 100 

m/h, Roscio (capital Guasipati) con 306 por cada 100 m/h; y Sifontes (capital Tumeremo) con 

274 por cada 100 m/h. 

 

En  el  estado  Trujillo  los  municipios  más  violentos,  medidos  en  tasas  por 100m/h,  se  

localizan  en  la  zona  plana  del  estado  que  comunica  la  carretera Panamericana con el sur 

del lago de Maracaibo. Encontramos allí, los municipios Andrés Bello con 429 por cada 100 

m/h, La Ceiba, donde se encuentra el puerto sobre el lago de Maracaibo, con 305 por cada 100 
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m/h; Miranda (Dividive) con 191 por cada 100 m/h; Motatán con 187 y Sucre (Sabana de 

Mendoza) con 165 por cada 100 m/h. 

 

El estado Aragua tiene siete municipios con tasas superiores a las 200 muertes por cada 

100m/h y están ubicados en el eje que comunica la zona de los llanos con el puerto de 

Ocumare en el municipio Costa de Oro (con 244 muertes por cada 100m/h). Son los 

municipios Santo Michelena (Tejerías, 355); J. R. Revenga (El Consejo, 307); Zamora (Villa de 

Cura, 244); J.F. Rivas (La Victoria, 208); Bolívar (San Mateo, 266); Libertador (Palo Negro,  

155) con el sur Camatagua (346)  y Urdaneta (Barbacoas, 147). 

 

En el estado Miranda la violencia se acentúa en los alrededores de Caracas hacia la zona de 

Barlovento y hacia los Valles del Tuy, llegando a tener unos de estos municipios el doble o el 

triple de la tasa de homicidios que Petare. Los cuatro municipios más violentos del estado se 

encuentran en la región de Barlovento, y son: Acevedo (Caucagua, 377); Buroz (Mamporal, 

324); Andrés Bello (San José de Barlovento, 318) y Brión (Higuerote, 296). Los otros 

corresponden a los Valles de Tuy  como son los municipios Independencia (Santa Teresa, 280), 

Paz Castillo (Santa Lucía, 250), Bolívar (Yare, 210), Cristóbal Rojas (Charallave, 192) y Lander 

(Ocumare, 191). 
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En el estado Zulia los municipios más violentos se encuentran al sur del lago de Maracaibo. El 

municipio Baralt (San Timoteo, 194) que se encuentra entre la carretera Panamericana  y el 

lago, y que es fronterizo con los municipios más violentos del estado Trujillo y los municipios 

Jesús M. Semprum (Casigua, 176) y Catatumbo (Encontrados, 115), los cuales conectan la 

frontera colombiana con los puertos del lago de Maracaibo por carreteras y ríos. 

 

En el estado Carabobo los tres municipios más violentos están alrededor del lago de  Valencia  

y  son  fronterizos  con  el  estado  Aragua:  Diego  Ibarra  (Mariara,  234); Carlos Arvelo (Guigüe, 

127) y Los Guayos (122). Y el cuarto es el municipio Juan José Mora que se corresponde a la 

ciudad de Morón (114), intersección de la autopista central del país hacia Puerto Cabello. 

 

En ese contexto general Venezuela permanece en el año 2017 como el segundo país más 

violento del mundo, sólo superado por El Salvador, quien mantiene sus altas tasa de 

asesinatos. En Centroamérica, el otro país con alta criminalidad ha sido Honduras y en este 

año ha mostrado una reducción. Y aunque Costa Rica ha tenido un incremento en el delito y 
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la violencia, la tasa estimada de 14 homicidios por cada 100 m/h, la coloca en una posición muy 

distante de Venezuela. 

 

En Colombia se tendrá la tasa más baja de los últimos 42 años con 10.871 muertes y una tasa 

de 23 por 100 m/h. La evolución de la situación de violencia con posterioridad a los Acuerdos 

de Paz tendrá que seguirse observando, pues aunque la tendencia  a la  disminución  de la  

violencia se ha sostenido por varios años no se descarta que los grupos guerrilleros que no se 

acojan al proyecto político pueden derivar a otras formas de criminalidad y violencia. Brasil, 

por el contrario, ha tenido un incremento y se estima que el año podrá concluir con una tasa 

de 29,9 homicidios por cada 100m/h. Un caso similar es el de México que mostrará la tasa más 

alta en una década con 16,9 homicidios, pero aun así tienen una situación de criminalidad y 

unas tasas muy inferiores a las de Venezuela. 

 

Es muy difícil interpretar unívocamente la leve disminución que ha tenido la tasa nacional   de   

muertes   violentas   en   el   año   2017   En   el   pasado,   han   ocurrido disminuciones  similares  

sin  que  hayan  sido  el  resultado  de  políticas  públicas eficientes, y muestra de ello es que no 

han podido sostenerse como tendencia en los años siguientes. Sin embargo, hay algunas 

hipótesis que se pueden adelantar para la interpretación de estos datos. 

 

La primera y más fuerte es que en el país hay menos homicidios porque hay menos homicidas. 

La disminución de los criminales sería una resultante del plan de exterminio de los homicidas 

llevado adelante por las acciones gubernamentales como las Operaciones de Liberación del 

Pueblo y que se encuentran reflejadas en las altas cifras de fallecidos por resistencia a la 

autoridad en los años 2016 y 2017. Si éste ha sido el propósito de este tipo de acciones se 

puede entonces pensar que han sido eficientes, pero en los estudios que hemos llevado a cabo 

en comunidades populares del país se evidencia que hay un doble sentimiento: unos afirman 

que bajaron los homicidios porque ya mataron a los delincuentes y otros se quejan de los 

abusos y de las personas inocentes que han perecido en medio de tales acciones, que en 

cualquier caso son siempre ilegales y extrajudiciales. 

 

El problema  con este tipo de acciones no es solo  que son violatorias  de los derechos 

fundamentales de la población y de la ley, sino que representan una destrucción de la 

institucionalidad y su éxito será transitorio, pues mientras existan espacios para los negocios 

ilegales y una renta que captar, otros vendrán a substituir a los que fueron eliminados. 
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Permanece entonces el problema, con el agravante que se habrá debilitado el pacto social, 

pues la policía y el Estado se percibirán como violadores  de  la  ley  y  no  como  quienes  tienen  

la  responsabilidad  de  cumplirla  y hacerla cumplir. 

 

Una segunda hipótesis está vinculada a las protestas sociales y políticas que durante  al  menos  

cuatro  meses  del  año  mantuvieron  el  país  con  una  tensión provocada   por   la   prohibición   

de   las   fuerzas   de   seguridad   del   derecho   a   la manifestación pacífica de los ciudadanos y 

por la violencia de algunos manifestantes y las   respuestas   violentas   de   algunos   cuerpos   

policiales   y   militares   ante   tales situaciones. Ciertamente el año 2017 fue un año muy 

particular pues se mantuvo en el país un amplio despliegue militar y policial, con alta movilidad 

territorial y alta rotación de personal, que hacía muy dificultosas las operaciones del crimen 

organizado.  Si  bien  el  pequeño  delito  o  los  agentes  libres  del  crimen  podían aprovechar 

las oportunidades que brindaba la confusión o el descuido de algunas zonas por los cuerpos 

policiales, para el delito de mayor complejidad y las bandas de crimen organizado, les 

resultaba más difícil la actuación por el despliegue militar y policial en las calles y por la 

parálisis en actividades laborales, educativas o recreacionales que vivió el país. 

 

Finalmente, es posible también hipotetizar que el incremento del delito organizado  en  el  país  

y  su  mayor  control  territorial  de  amplias  zonas  urbanas  y rurales, puede haber conducido 

a una disminución de los homicidios. Se trataría de una paz criminal que no reduce el delito, 

pero sí logra hacerlo con la violencia, bien sea por acuerdos de cooperación criminal o porque 

algunas bandas logran imponerse sobre otras, disminuyendo el nivel de conflictividad y 

aumentando la racionalidad en la administración criminal de la violencia. 

 

4. El empobrecimiento y la violencia 

 

El desabastecimiento de importantes alimentos de la dieta básica, la carestía y escasez de 

medicinas, equipos y repuestos indispensables para servicios tan básicos como el transporte, 

la electricidad, el gas doméstico, o la gasolina, generan ansiedad, frustración y originan 

conflictos que hacen aparecer formas inéditas de violencia y de delitos. 

 

La violencia y el delito provocados por la escasez 

El  empobrecimiento,  la  inflación  y  la  escasez  de  los  alimentos  ha  llegado  a situaciones  

muy  extremas  y  dolorosas,  que  no  habían  sido  imaginadas  ni  en  los momentos más difíciles 
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de la economía nacional:  se ha extendido a todos los centros urbanos del país la presencia de 

niños, jóvenes y familias enteras buscando algo que comer en la basura;   también se 

incrementa el hurto de comida en los lugares de abastecimiento; el asalto a las bolsas de 

comida que llevan las personas mayores, y son frecuentes también los robos a vehículos que 

transportan alimentos en las vías públicas. 

 

En los lugares que venden alimentos son frecuentes los conflictos con quienes pretenden  

ocupar  o  invadir  un  lugar  en  la  fila,  o  por  corrupción  o  decisiones discrecionales sobre 

cuánto y a quien vender los alimentos. Las cajeras y los vigilantes en los supermercados son 

blanco frecuente de acusaciones y agresiones. En las “colas” suelen aparecer personas 

armadas que se imponen y ocupan los primeros lugares para  adquirir  los  productos  

desplazando  a  los  demás  y  generando  conflictos  o sometimiento por el uso de la fuerza. En 

algunos casos esto ha ocasionado lesiones y hasta la muerte, como fue el caso de una mujer 

asesinada de un disparo en la cara, ante cerca de 500 personas que estaban en las filas para la 

compra de alimentos en Barquisimeto. 

 

Una situación del mismo origen ha ocurrido con los robos colectivos y saqueos de los 

supermercados o el asalto y saqueo de los vehículos que transportan comida  que han ocurrido 

en distintos lugares del país. 

 

El delito amateur se generaliza 

El incremento de los precios que ha hecho inaccesibles los alimentos y medicinas a una parte 

mayoritaria de la población, ha llevado a que personas sin trayectoria delincuencial sustraigan 

productos en los anaqueles de los comercios, al robo de productos en los lugares de trabajo y 

hasta al despojo de las loncheras de los niños más pequeños en las escuelas. 

 

El riesgo del robo se extiende en todos los espacios, lo que acrecienta la desconfianza mutua, 

todos están bajo sospecha y ningún espacio público es seguro, por lo que toda persona debe 

estar no sólo alerta, sino a la defensiva, cuidando sus pertenencias. En los grupos focales, los 

choferes de transporte público se quejaban de ser acusados de complicidad con quienes les 

asaltan, pero también ellos mismos declaraban su temor a ser víctimas de sus usuarios pues 

no tienen control de quien aborda su vehículo. 
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La violencia doméstica: entre la solidaridad y la violencia familiar por alimentos  

Los  hogares  en  pobreza  han  visto  muy  reducida  la  disponibilidad  de  los alimentos y aunque 

en los estudios las familias informan que deben dedicar la casi totalidad de sus ingresos a la 

compra de comida, la Encuesta de Condiciones de Vida (ENCOVI, 2017) mostró que el 32,5 % 

de los venezolanos (9,6 millones de personas) sólo comen dos o menos veces al día. Esto 

genera dificultades en la convivencia   familiar,   pues   los   pocos   productos   que   pueden   

comprar   son racionados o reservados para determinados miembros de la familia (los más 

pequeños o los enfermos) y cuando alguno incumple esas reglas, se producen situaciones de 

conflicto y violencia, como los casos de una madre que le quemó las manos a su hija por 

tomarse el tetero de su hermana u otra que quemó los labios a un hijo por comerse durante la 

noche el poco alimento guardado para toda la familia. Al contrario, también debemos destacar 

que hay múltiples expresiones de solidaridad como el de una niña en Antímano, Caracas, quien 

contaba cómo ella se iba a dormir más temprano para que no le diera hambre y así su 

hermanita menor pudiera comer. 

 

Las bandas criminales y el reclutamiento de niños en pobreza extrema  

Las investigaciones que realizan los equipos del OVV han encontrado que en esos contextos 

de penuria económica, escasez y sin oportunidades educativas o laborales, las bandas 

delictivas brindan apoyo material a quienes identifican como pobres o  vulnerables,  

regalándoles  comida,  prestándoles  dinero,  lo  que  les permite  la  captación  de  muchachos  

para  quienes  estos  jóvenes  armados  son “buenas”  personas  a  quienes  les “gusta  ayudar”  

y  hasta  aconsejar  en  casos  de necesidades y problemas. Las técnicas de reclutamiento, los 

señuelos que en el pasado solían ser objetos de moda o lujo, se han substituido por la oferta 

de alimentos básicos. 

 

Los grupos delictivos están avanzando con la conquista de miles de jóvenes que incursionan 

en la violencia y cuyo destino está siendo la muerte, la cárcel y la frustración de tantos sueños 

y esperanzas forjados por sus familias y comunidades. Las tres cuartas partes de las víctimas 

que mueren por la violencia tienen menos de 30 años, y por eso también las tres cuartas partes 

de los que asesinan tienen también 29 años o menos.  
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Venezuela 2017 
Imagen Espejo de las Edades de Víctimas y Victimarios de Muertes 

Violentas 

Grupos de edad Víctimas % Victimarios% 

Adolescentes 12 a 17 años 6,2 7,6 

Jóvenes 18 a 24 años 34 34,5 

Adultos jóvenes 25 a 29 años 19,5 18,6 

Total entre 12 y 29 años  
59,7 

 
60,7 

Fuente: Observatorio Venezolano de Violencia, 2017 

 

 

La violencia del transporte público 

Las encuestas y los grupos focales realizados este año 2017 por los Observatorios Regionales, 

han registrado el miedo generalizado de la población a ser víctima del delito y la violencia, en 

particular cuando se movilizan en el transporte público. Ocho de cada diez venezolanos tiene 

miedo de ser víctima del delito  en  los  autobuses  en  las  ciudades  o  en  las  carreteras  

interurbanas.  La violencia crece en un servicio de transporte cada vez más precario. 

 

Las unidades de transporte se han reducido en número por el alto costo de los repuestos y la 

imposibilidad de conseguirlos debido a la escasez. Los choferes denuncian nuevas 

modalidades delictivas que incluyen el secuestro de choferes y de las unidades, con mucha 

frecuencia para robar los repuestos del vehículo cada vez más escasos. 

 

Las peleas e insultos entre los usuarios y los conductores del transporte público son 

frecuentes y se agravan en los casos de violencia delincuencial en los que impera la 

desconfianza mutua entre usuarios y transportistas. Cada uno de los Observatorios 

Regionales del OVV realizó una campaña de sensibilización sobre la violencia, colocando 

calcomanías en las unidades de transporte público para mejorar la percepción de los usuarios 

sobre la convivencia en las rutas de transporte.  Después  de  la  campaña  se  hizo  un  post  

test  para  verificar  los resultados de esta labor promocional, lo que permitió valorar lo 

apropiado de esta iniciativa y la necesidad que tenemos como sociedad de mejorar las 

relaciones de respeto y confianza entre los usuarios y choferes de este servicio público. Por 
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otra parte, los OVV regionales lograron construir mapas de riesgos, en los que, con 

participación de los choferes, fue posible identificar los sitios de mayor vulnerabilidad y los 

tipos de delitos asociados, información que hemos ofrecido a las autoridades públicas locales 

para apoyar los programas de seguridad en la movilidad de los usuarios de rutas urbanas e 

interurbanas. 

 

Las calles de las ciudades se vacían al anochecer, el transporte público se reduce y las personas 

en las ciudades parecen sometidas a toques de queda impuestos por los grupos delictivos, no 

sólo en los barrios y urbanizaciones, sino en las avenidas y autopistas del país. 

 

Robos de vehículos 

La violencia asociada al robo de vehículos parece haber disminuido, pues los delitos 

denunciados a la policía disminuyeron en este año. Es muy difícil poder establecer con certeza 

la explicación de este fenómeno, pudiera ser el resultado de unas políticas públicas adecuadas, 

puede ser también que no se redujo el delito, o al menos no en esa magnitud, sino lo que se 

redujo fue la denuncia del delito. 

 

En Venezuela los diversos estudios realizados, tanto por las universidades como en las 

encuestas de victimización del gobierno nacional, han mostrado que entre el 62% y el 66% de 

los delitos no son denunciados a la policía. Esta cifra era sin embargo menor en el caso del robo 

de vehículos y la razón fundamental era que las personas querían protegerse de la 

responsabilidad penal que podía derivarse de un daño provocado por el vehículo de su 

propiedad, y la segunda, y más importante, que ésa era la única manera de poder cobrar el 

seguro que tenían para el vehículo. 

 

Dos circunstancias han cambiado en el país y que se deben tomar en cuenta para una posible 

explicación. La primera es que ha ocurrido un descenso notable del porcentaje de vehículos 

asegurados por los altos costos de la prima y porque la inflación desactualiza el monto de la 

cobertura y no permite la reposición del bien. La  segunda  es  que  gran parte del robo de 

vehículos pasó a convertirse en un “secuestro de vehículos”, es decir, el ladrón no quiere 

quedarse con el carro sino que a las pocas horas contacta al propietario y le solicita un monto 

en dinero para devolverle su vehículo. En esa modalidad las víctimas deciden no denunciar, 

sino esperar  y  negociar  con  los  delincuentes  y  los  casos  de  robo  de  vehículos disminuyen 

en su notificación, no en su ejecución. 
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5- La Violencia de Estado 

 

En el año 2017 se pudo observar un incremento en la violencia ejercida por el Estado para la 

represión de los presuntos delincuentes, así como para la represión de la protesta social y 

política. 

 

El aumento de las víctimas que las autoridades calificaron como “dados de baja” por resistir a 

la autoridad y que según las denuncias de muchas familias y de la  Fiscal  General  de  la  

República  pueden  ser  interpretadas  como  ejecuciones extrajudiciales de las fuerzas 

policiales y militares, y no como uso legítimo de la fuerza, constituyen un aspecto preocupante 

de la violencia en el país. Este tipo de acciones, destinadas no a la contención del delito ni a la 

aplicación de la ley, sino al aniquilamiento  de  los  presuntos  delincuentes,  se  convierten  en  

un  factor  que socava la legitimidad de la fuerza pública y concreta la destrucción del pacto 

social. Estas operaciones pueden gozar de la simpatía de una parte de la población e incluso 

tener un relativo éxito en el corto plazo, pero la experiencia histórica ha demostrado que no 

son sostenibles, pues destruyen la institucionalidad y se transforman luego en más violencia 

para la sociedad. 

 

De igual manera se pudo observar un uso desproporcionado de la fuerza e incluso la intención 

de hacer daño por parte de las autoridades para contener las protestas sociales y las 

manifestaciones políticas. Los reportes de la Fiscal General de la República y del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos   afirman que la violencia 

utilizada excedía la legítima utilización de acuerdo a los “Principios Básicos sobre el Empleo 

de la Fuerza y de Armas de Fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, 

establecidos por las Naciones Unidas en 1990 y suscritos por Venezuela en 1990, que señalan 

claramente que “no se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la 

inestabilidad política interna o cualquier otra situación pública de emergencia para justificar 

el quebrantamiento de estos Principios Básicos”. Esta violencia desproporcionada  e  ilegítima  

del  Estado  puede  igualmente  tener  una  eficacia temporal, pero al no ofrecer caminos para 

la resolución pacífica y democrática de las diferencias políticas, se convierte en una fuente de 

más violencia en el futuro. 
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6- El desmoronamiento del Sistema de Justicia Penal 

 

Los tres componentes del sistema de justicia penal, que constituyen el freno formal para la 

contención del delito y la violencia, las policías, los tribunales y fiscalía, y las cárceles, sufrieron 

serios deterioros en el año 2017. 

 

Los cuerpos policiales vivieron un importante retroceso por la pérdida de su personal. 

Durante todo el año fueron continuas las renuncias de los funcionarios policiales  quienes  

abandonaron  sus  puestos  de  trabajo  para  buscar  empleo  y mejores salarios en el sector 

privado o para emigrar del país. Eso ha llevado a una reducción del pie de fuerza de las policías 

que limita las funciones preventivas y el servicio a la ciudadanía. Su sustitución por nuevas 

promociones de policías seleccionadas  y  formadas  de  manera  “express”,  no  pueden  

garantizar  ni  el personal idóneo, ni su capacitación adecuada para cumplir las importantes 

funciones que se les encomiendan. 

 

Las  intervenciones de las policías  municipales y regionales con una clara motivación político 

partidista que ocurrieron durante el año y después de las elecciones regionales, crearon una 

imagen negativa y parcializada de los policías ante la población y una desmoralización entre 

los propios funcionarios; nuestros estudios muestran que se sienten fichas del juego político 

y no servidores de toda la comunidad. 

 

El involucramiento de los funcionarios policiales y militares en la comisión de robos, 

secuestros, tráfico de drogas y homicidios constituye una grave pérdida para la sociedad. La 

denuncia pública de la Fiscal General de la República que el 20%  de  los  homicidios  en  el  país,  

uno  de  cada  cinco,  son  cometidos  por funcionarios  policiales  es  de  suma  gravedad.  De  

nuestra  parte,  los  estudios realizados por los Observatorios Regionales han reportado que 

el 19,5 de todos los delitos violentos conocidos por la sociedad durante el año 2017 tuvieron 

como autores a funcionarios policiales o militares. 

 

Finalmente  de  las  cárceles,  que  en  lugar  de  ser  espacios  de  castigo  e incapacitación de 

los delincuentes para cometer nuevas fechorías, se conviertan en clubes sociales del crimen y 

centros para la planificación y ejecución de delitos fuera del recinto penitenciario, constituye 

la mayor afrenta posible al sistema de justicia penal, pues es claro para la sociedad que eso no 

es posible que ocurra sin complicidad o al menos la pasividad de las autoridades. La violencia 
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endémica de las cárceles se trasladó a los centros de detención, los cuales, según 

estimaciones, albergan alrededor del 30% de los privados de libertad, algunos por meses o 

año, en lugares que no están preparados para estos fines y que obligan a distraer una parte 

importante del pie de fuerza policial que se debe dedicar a vigilar presos en lugar de cuidar a 

los ciudadanos. 

 

La transformación del sistema de justicia penal que ha existido en el país, de precario y 

deficiente en la administración de justicia, en una herramienta de la  política para la aplicación 

del derecho penal del enemigo, no permite augurar una pacificación de la sociedad, sino todo 

lo contrario. 
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7- Llamado Final 

 

Las Universidades Nacionales que integramos el Observatorio Venezolano de Violencia 

reiteramos nuestra convicción sobre la capacidad de la sociedad venezolana para superar y 

revertir esta situación de violencia que nos afecta. La escalada de la criminalidad es el 

resultado de un notorio deterioro del pacto social, de las reglas de convivencia y de resolución 

de conflictos sociales y políticos, y del desmoronamiento del sistema de justicia penal. Es la 

consecuencia de políticas equivocadas que, con una óptica belicista, asumen la seguridad 

pública como el aniquilamiento de enemigos, generando más muertes y fortaleciendo a los 

grupos delictivos. 

 

El Estado es el responsable de ejecutar políticas adecuadas y planes eficaces para la 

prevención del delito y ofrecerle seguridad a las personas y a sus bienes. Es obligación del 

Estado implementar las medidas y acciones orientadas a defender la vida y detener y castigar 

a los delincuentes, y hacer efectiva la protección especial y preferente  que  demandan las  

víctimas.  Las  Universidades  Nacionales  expresamos nuestra voluntad de contribuir con 

nuestros saberes y destrezas a la pacificación del país y al restablecimiento del Estado de 

Derecho. 

 

Conforme a lo establecido en la normativa internacional de Derechos Humanos y lo  

expresamente  consagrado  en  la  Constitución  Nacional  vigente, corresponde  al Estado la 

obligación primordial de respetar y no violar los derechos humanos, por lo que sus 

instituciones y funcionarios deben aplicar normativas y procedimientos garantistas   de   los  

derechos  a  la   vida,  la  integridad  personal, la  justicia  y   de cumplimiento del debido proceso. 

Estas garantías, consagradas en los Tratados Universales  de  Derechos  Humanos, son  

condiciones  y  requisitos  para  revertir  las manifestaciones  de  violencia  que  hoy  nos  

agobian  y  son  principios que  todos  los sectores del país debemos promover y exigir tanto a 

otros como a nosotros mismos, entendiendo que se trata de valores universales que, 

afirmados por las familias, la sociedad civil, las fuerzas políticas y por el Estado, sustentarán la 

paz y la convivencia democrática. 

 

Caracas, 28 de diciembre de 2017 

 


